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En memorial que antecede el apoderado de la parte demandante, coadyuvado por 
el representante legal de la parte demandada, solicita al despacho el retiro de la 
demanda sin condena de perjuicios por el ejercicio de las medidas cautelares. 
 
El artículo 92 del Código General del Proceso, dispone que “El demandante podrá 
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 
hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, 
en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante 
al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 
 
Como quiera que mediante auto 29-noviembre-2022 se libró mandamiento de pago 
y se decretaron medidas cautelares, se accederá al retiro de la demanda y se 
ordenará el levantamiento de las mismas, sin condena al pago de perjuicios por 
acuerdo entre las partes. 
 
En atención a que la presente demanda fue presentada por medio electrónico según 
lo reglado en el Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, no hay lugar a devolución de 
demanda y anexos físicos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
 

Primero. Acceder a la solicitud de retiro de la demanda hecha por el apoderado de 
la parte demandante y coadyuvado por la demandada, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este auto. 
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares ordenadas dentro del presente proceso, 
por no existir embargo de remanente dentro del mismo.  Ofíciese en tal sentido. 



 
Tercero. Háganse las anotaciones pertinentes.  
 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CARLOS ARTURO RUÍZ SÁEZ 
Juez 
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